
S3167 

SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 
TURISMO SOINTUR S. A. 

Guayaquil, 25 de Marzo del 2.008 

Señora 

ALICIA ROCA ARZUBE DE RIBAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía Sociedad Internacional de Turismo SOINTUR S.A., en sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla GERENTE por el período de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Primero del cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez, el 18 de Septiembre de 
1989, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de Noviembre de 

1989; y, la reforma de los mismos consta en la escritura pública celebrada ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, el 13 de 

Diciembre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Abril del 2001. 

   Presidente de la Junta 

Acepto el cargo para el que he sido designada, siendo de nacionalidad Ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0903485027. Guayaquil, 25 de Marzo del 

2.008. 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolivar y Sucre : 

Número de Repertorio: 2008-— 1237 

  

¡ EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

. que en esta fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Quince de Abril de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto O 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 592 a 
594 con el número de inscripción 116 celebrado entre: ([COMPAÑIA SOCIEDAD 
INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR S A en calidad de COMPAÑÍA]); en 1 

calidad de Representante(s) Legal(es): ([ROCA ARZUBE DE RIBAS ALIC 
el cargo GERENTE]). 

   
    con 

  
 


